
 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 005 2021 00076 01 FOLIO 279/21 
DEMANDANTE:  MARGARITA ROSA BELLO VILLANUEVA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  Y OTROS 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia dictada el 04 de agosto de 2021, por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario Laboral 

radicado bajo el número 23 001 31 05 005 2021 00076 Folio 279-21, promovido por 

MARGARITA ROSA BELLO VILLANUEVA contra COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no haberse causado. 

TERCERO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 004 2021 00170 01 Folio 051-22 
DEMANDANTE: ESTELA DEL CARMEN ARTEAGA HERNANDEZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PROTECCION S.A. 
 

H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 
 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral SEXTO de la sentencia dictada el 27 de enero de 

2022, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral, radicado bajo el No. 23 001 31 05 004 2021 00170 01, Folio 051-

22, promovido por ESTELA DEL CARMEN ARTEAGA HERNADEZ contra 

PROTECCIÓN S.A, COLFONDOS S.A y COLPENSIONES, en el sentido de 

ABSOLVER a COLFONDOS S.A, de la condena en costas y agencias en derecho. 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás. TECERO: COSTAS en esta instancia a 

cargo de las demandadas COLPENSIONES y PROTECCIÒN S.A., y a favor de la 

demandante. Las agencias en derecho se tasan en un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente. CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CAMILO ALFONSO 

PEREZ NIETO, como apoderado sustituto de COLPENSIONES. QUINTO: 

Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-
sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 

TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 004 2019 00273 01 Folio 076-22 
DEMANDANTE: MERCEDES DEL CARMEN DÍAZ PEÑATA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y el DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral SEXTO de la sentencia dictada el 7 de 

febrero de 2022, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro 

del Proceso Ordinario Laboral, radicado bajo el No. 23 001 31 05 004 2019 00273 

01, Folio 076-22, promovido por MERCEDES DEL CARMEN DÍAZ PEÑATA 

contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., en el sentido de ABSOLVER a 

COLFONDOS S.A, de la condena en costas y agencias en derecho. SEGUNDO: 

CONFIRMAR en todo lo demás. TECERO: Sin costas en esta instancia por no 

encontrarse causadas. CUARTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-
sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 001 2021 00145 01 Folio 405/21 
DEMANDANTE: YOLY AUGENIA CORONADO VERGARA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A.  
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 11 de octubre de 2021, por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario Laboral 

promovido por YOLY AUGENIA CORONADO VERGARA contra 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. SEGUNDO: Sin costas 

en esta instancia por no encontrarse causadas. TERCERO: RECONOCER personería 

jurídica a la Dra. LORENA PATRICIA MACHADO PETRO, como apoderada sustituta 

de COLPENSIONES. CUARTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 001 2020 00037 01 Folio 410/21 
DEMANDANTE: ROXANA ESMERALDA GUZMÁN ARTEAGA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 22 de octubre de 2021, por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario Laboral, 

radicado bajo el No. 23 001 31 05 001 2020 00037 01 Folio 410-21, promovido por 

ROXANA ESMERALDA GUZMÁN ARTEAGA contra COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a 

cargo de la parte demandada. Las agencias en derecho se tasan en un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente. TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. 

LORENA PATRICIA MACHADO PETRO, como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES. CUARTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-
sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 004 2021 00054 01 Folio 418-21 
DEMANDANTE: ESTELLA MARÍA SARMIENTO ESPÍTIA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral CUARTO de la sentencia apelada y consultada, 

en el sentido de que la condena a la devolución de los gastos de administración 

indexados, también se impone a PORVENIR S.A, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva. SEGUNDO: MODIFICAR el numeral QUINTO de la 

sentencia dictada el 28 de octubre de 2021, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Montería, dentro del Proceso Ordinario Laboral, radicado bajo el No. 23 001 31 05 

004 2021 00054 01 Folio 418-21 promovido por ESTELLA MARÍA SARMIENTO 

ESPÍTIA contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A., en el 

sentido de, ABSOLVER a la demandada Colfondos S.A., del pago costas y agencias en 

derecho. TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia estudiada. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia por no encontrarse causadas, QUINTO: 

Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

 



 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 002 2020 00248 01 Folio 427-21 
DEMANDANTE: LUZMILA DEL CARMEN MARTINEZ SAENZ  

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.. 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 11 de noviembre de 2021, por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario 

Laboral, radicado bajo el No. 23 001 31 05 002 2020 00248 01 Folio 427/21, promovido 

por LUZMILA DEL CARMEN MARTINEZ SAENZ contra COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no encontrarse 

causadas. TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. KATHERINE 

PAOLA CASTILLA RUIZ, como apoderada sustituta de COLPENSIONES. 

CUARTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23-001-31-05-004-2020-00250-01 Folio 450-21 
DEMANDANTE: HELENA MUSKUS GARCÍA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 17 de noviembre de 2021, por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario Laboral, 

radicado bajo el No. 23 001 31 05 004 2020 00250 01 Folio 450/21 promovido por 

HELENA MUSKUS GARCÍA contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no encontrarse causadas. TERCERO: 

Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23-001-31-05-001-2020-00140-01 Folio 459-21 
DEMANDANTE: ERNESTO ROSENDO ARIZA VIVERO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 24 de noviembre de 2021, por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario 

Laboral, radicado bajo el No. 23-001-31-05-001-2020-00140-01 Folio 459- 21, 

promovido por el Sr. ERNESTO ROSENDO ARIZA VIVERO contra 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no 

encontrarse causadas. TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. 

LORENA PATRICIA MACHADO PETRO, como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES. CUARTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de 

origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-
sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 

TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 005 2021 00240 01 Folio 476-21 
DEMANDANTE: RAQUEL MARIA COGOLLO DURANDO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 
 

H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 
 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 14 de diciembre de 2021, por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario 

Laboral, radicado bajo el No. 23 001 31 05 005 2021 00240 01, Folio 476-22, 

promovido por RAQUEL MARIA COGOLLO DURANGO contra COLPENSIONES 

y COLFONDOS S.A. SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no encontrarse 

causadas. TERCERO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022), se profirió sentencia 

dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23 001 31 05 004 2021 00107 01 FOLIO 325-21 
DEMANDANTE:  LEDYS JUDITH DORIA LUGO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  Y OTROS 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 03 de septiembre de 2021, por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario Laboral 

radicado bajo el No. 23 001 31 05 004 2021 00107 01 FOLIO 325-21 promovido por 

LEDYS JUDITH DORIA LUGO contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no encontrarse causadas. TERCERO: 

Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 

CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2022  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133    y en el aplicativo 
TYBA, hoy, seis (06) de abril de 2022, siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                             

 

                                       
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ISRAEL LÓPEZ MUÑOZ 

DEMANDADO:  JAVIER DAZA BUENO 

RADICADO:     23417310300120190029201 

FOLIO:  385        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada proferida en el proceso que se dejó plenamente 

identificado en los comienzos de este proveído. 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  EVER DE JESÚS OÑORO CONSUEGRA 

DEMANDADO:  CERRO MATOSO S.A 

RADICADO:     23466318900120200004902 

FOLIO:  386        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada proferida en el proceso que se dejó plenamente 

identificado en los comienzos de este proveído. 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ROBERT JOSÉ OCHOA COAVAS Y OTROS 

DEMANDADO:  UNION TEMPORAL PAVIMENTO Y MUNICIPIO DE MOMIL-CORDOBA 

RADICADO:     23417310300120130011302 

FOLIO:  412        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral primero de la sentencia apelada, y, en su lugar, DECLARAR 

PROBADA la excepción relativa a la inexistencia de las obligaciones demandadas. 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia apelada, en el sentido de excluir 

del mismo el siguiente texto: «EN LOS EXTREMOS TEMPORALES QUE YA FUERON 

PREVIAMENTE ESBOZADOS CUANDO SE INDICÓ EL ANÁLISIS RESPECTIVO DE LOS 

INTERROGATORIOS». 

TERCERO: REVOCAR los numerales tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo de la 

sentencia apelada. 

CUARTO: Sin costas para las partes 

QUINTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO DE HOYOS ACOSTA 

DEMANDADO:  INDEGA S.A 

RADICADO:     23001310500520180038702 

FOLIO:  416        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia apelada proferida en el proceso 

que se dejó plenamente identificado en los comienzos de este proveído, en el sentido de:  

(i) excluir de las condenas impartidas en dicho numeral las relativas a los auxilios de alimentación 

y transporte; y, (ii) fijar que la condena por diferencia de prestaciones no es de  

$895.253,00, sino de $761.104,00 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

CUARTO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MAYRA ALEJANDRA ROSADO GARCIA 

DEMANDADO:  COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA 

RADICADO:     23466318900120200009501 

FOLIO:  434        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR los numerales segundo, tercero, quinto y séptimo de la sentencia 

apelada, y, en su lugar, DECLARAR PROBADA la excepción relativa a la inexistencia  

de la obligación. 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia de primera instancia. 

TERCERO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   MELSIN STELA CAVADIA PEREZ 

DEMANDADO:  MEDIMAS EPS-SAS 

RADICADO:     23001310500220210001601 
FOLIO:  436        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR los numerales segundo, tercero, quinto y séptimo de la sentencia 

apelada, y, en su lugar, DECLARAR PROBADA la excepción relativa a la inexistencia de la 

obligación. 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia de primera instancia. 

TERCERO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   MARIO ALBERTO CANTERO PESTANA 

DEMANDADO:  INDEGA SA. 

RADICADO:     23001310500420180034802 
FOLIO:  442        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada proferida en el proceso que se dejó plenamente 

identificado en los comienzos de este proveído. 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

TERCERO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   ARMANDO LUIS MENDOZA NUÑEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICADO:     23417310300120190014201 
FOLIO:  453        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada proferida en el proceso que se dejó plenamente 

identificado en los comienzos de este proveído. 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

TERCERO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   SANDRA LUZ SALGADO FERNANDEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES-PORVENIR S.A.S 

RADICADO:     23001310500120200024501 
FOLIO:  455        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia apelada y consultada, en el sentido 

que también se condena a PORVENIR S.A., a trasladar a COLPENSIONES, las primas de seguros 

previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de 

pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios  

recursos, por todo el tiempo en que la parte actora estuvo afiliada a ese fondo privado. 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia de primera instancia. 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

CUARTO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   NUNILA SOBEIDA ZUMAQUE GÓMEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES-PORVENIR S.A.S 

RADICADO:     23001310500520210016801 
FOLIO:  463        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   ESTHER SOLINA PINTO PACHECO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES-PORVENIR S.A.S- COLFONDOS S.A 

RADICADO:     23001310500520210012001 
FOLIO:  466        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   DIANA CECILIA ESQUIVIA LENGUA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES-PORVENIR S.A.S 

RADICADO:     23001310500520210023501 
FOLIO:  467        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 31 de marzo de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   JUAN ANTONIO BUSTILLO RENUEL 

DEMANDADO:  ESE HOSPITAL SAN JERONIMO MONTERÍ A 

RADICADO:     23001310500420200021201 
FOLIO:  468        LIBRO 2021 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

 

RO: CONFIRMAR la sentencia apelada. 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy seis (06) día del mes de abril del año 2022, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133

